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CIRCULAR numero 8/1970 de la Ctnld!tlritt Gffle·
ral de Abas~cillllelt!tl. y 1'lilltíjlljj't•• "'* la .ué ¡.
dan normas para el desarroUo del Dectém ,.eg.
dor de la campaña de 197041 <le _/!til.' pdlll
flcables.

FtJNDAMENro

El Decreto del Ministerio de Agrictlltura de 12 de junio úl
timo, por el que se regula 1.. calhllafla de cél1lál"" 197011971.
encomienda a esta Comisarla General de Abastecimientos y
Tlilníl~i'Itt@S la llrolnU~tlli de _llIl ~lira 01 dOsáttti!lO de
diversos aspectos regulados por dicho DeCreto.

Por lo expUesto, y en virtud de !ll" fllCúltlldeB conlOrld... a
esta Comisaría General por las Leyes de 24 de junio de 1941
y ·de T de maro de 194i , demás diSposiciones complementa
rias. así como por el Decreto regulador antes citado. se dictan
las normas que a continuación se indican:

l. De los cereales panificables y sus harinM

DISPONIBILIDADES DE EXISTENCIAS DF: TRIGO y CENTRNO

Articulo 1.0 Las cantidades de t,rigo y de centeno que ad·
quiera el Servicio Nacional de Cereales. conforme a las preso
cripciones del Decreto 1628/1970, de 12 de junio, del Ministe
rio de Agricultura. así como las existencias. en poder de aquél.
procedentes de campañas anteriores, quedarán a disposición
de esta Comisaria General.

ABASTECIMIENTO DE TRIGO

Art, 2.0 Los fabricant~ de harina adquirirán el trigo y
centeno que precisen, de conformidad con lo dispuesto etl el
articulo 11 del Decreto del Ministerio de Agriculturá 182b/19TO,
de 12 de junio. por el que se regula la campafia de cenales
197011971.

El cereal que se adquiera por este sistema. así como las
existencias actualmente en pOder de los fabricantes. serán des
tinados a la obtención d.e harinas para panificación o como
materia prima para industrias de productOs alimenticios dis
tintos del pan. de acuerdo con lo que se dispone en la pre
sente Circular,

ASIGNACIONES DE TRIGO o HARINA A CEUTA, MELILL/\ y SAnARA

Art. 3.Q Esta Comisaría C'.:reneral adjudicará con destino a
Ceuta, Melitia y Sahara el trigo o harina que precisen para
las necesidades de la población civU y de sus industrias a 1"18
precios que correspondan

ABASTECIMIENTO DE LOS EJÉRCITOS

Art. 4.° Las Intendencias Militares podrán adquirir la ha·
rina que . les sea necesaria d1rectament,e de las fábricas.

ASIGNACIONES DE TRIOO A INDUSTRIAS NO HARINERAS

Art. •5.0 . Las asignaciones de tri~o a irttlustrUls no harinee.
ras. que utilicen este cereal como primera materia, se efectUa
rá directamente por esta Camisería General, El petición de
los interesados,

HARINAS DE TRíao PARA INDUSTRIAS

Las industrias que utilicen harinas de trigo para la fabri
cación de sus productos podrán adquirirlas libremente, siem·
pre que cuenten con la autorización de compra R que se hace
referencia en los articulo! 12 y 13.

CLASES r c,JJRII.CT!:RfsTICAS DE LA HARINA

Art. 6.0 Se entenderá por harina; ain ottd caUficativo, eJ
producto de la molturación de trigo industrialmente puro.

La molturación en fábricas de los trigos destitladds a la
obtención de harina para la elaboración de pan ,v otros pro-
ductos alimenticios distintos del de panificación se efectuará
de forma que las harinas que se obtengan reúnan como mí·
nimo las siguientes características: El 15 por 100 de humedad
como máximo, sin perjuicio de que en las obtenidas de trigos
húmedos pueda autorizarse el 16 por 100. iL·propuesta de las
Juntas de Reoog1dade Coseehas: el 16 por '100 como mínimo de
gluten húmedo; el 5 por 100 como minimo -de gluten seco; el
0,8 por 100 de cenizas como máx1mo (referidas a materia seca);

el '3 poi" lUO reino niaxitllp de residUos sobre cedazos metálicos
i1utnei'o 120 <45 hilos por ceiltíinetro 11n(':8.1). luz; de ti1al1a y i39
micras re~ido al extráer el gluten; menOs de 7 d~cln1aa P9t'
100 de celtiltisli y acidez no superior a 0.3 por 100. expresadas
en ácido láctico y referida.~ a materia seca.

Resultará suave al tacto ({con cuerpo». blanca de color y
sabor agrada.bh~; sin resabios de rancidez. moho, acidez. amar·
gol' y dulzor Presentará a la compresión una superficie mate,
Qe granos finos, sin puntos negros ni pardos. Se admitirá una
tolerancia en harina e~trafia de otros cereales del 1 por 100.
en consideración a la dificultad de una selección perfecta.

También se podrán elaborar harinas completas de trigo
para ser destinadas exclusivamente a la elaborci6n del pan
denominado integral.

Podrá destinarse. igualmente, para la elaboración del pan
y otros: ptoducto~ alimenticios distintas del de panificación.
la harina de centeno del 60 por 100 de extracción mA.1dma.
la cual no deberá contener mas del 15 por 100 de humedad
y el de 1.5 por 100. como máximo, de cenizas (referidas a ma
teria seca). La utilización de esta clase de harina en panifi·
cación queda limitada alo e(ue se dispone en el articulo UI.

La molturación de los cereales tJrocettentes de la reserva
de consumo de los agricultores, rentistas e igua.ladores, cuan·
do se realicen en molinos maquIleroR. se efectuará de común
acuerdo entre los interesados

REGISTRO DE PRODUCCIÓN

Art, 7." Las produccionef diarias de harina de trigo y
centeno, asi como la de los subproductos correspondientes. se
anotarán al final de cada jornada en el {{libro ofieial de fa
bricación}}. a que se hace referencia en el articulo 133 de la
Orden del MinisterIo de Agricultura de 19 de noviembre de
1953 (<<Soletin Oficial del .sstado» número 333), libro que de
berá permanecer en todo motnento a dispo!;lciÓn de los Ser
vicios de lnspeceión. en el local del rednto fabri1.

M¡:;;ZCLA~ D~ tRIGO Y HARINAS

Art. 8.v Se autoriza a las fábricas de harinas las mezclM
de variedádes de trigo, aun cuando correspondan a dIstintos
tipOlt comerciales. as! como de harinaR de trigo que puedan
ser convenientes para alcanzar el tipo comelY.'ial más adecuado.

SÉMOLAS

Art. 9." Se autoriza a Jos industrJales harineros que pp.
sean lOS elementos técnicos precisos de acuetdo con las dispo
siciones vigentes a la fabricación de sémolas, siempre que para
ello utilicen exclusivatnente vanedades de. trigos duros, recios
o semoleros y que 1M hatinas de segUnda y harinillas se des-.
tinen a pienso u otros usos distintos a los de consumo huma·
no. Las sémolas, en SIlS calidades «superior)}. ((corrient~) y
«gruesa)). habrÁn de reunir la!' C'ondiciones técnicas siguientes:

al «Sértlúlas sutJeriores}}.-Cenizas (sobre sustancia seca),
el 0.80 por 100. como máximo. Humedad. 14,5 por 100. como
máxitno. .

Acidez (expresada en ácido íáctico y referida a sustancia
seca). el 0,10 por 100. como máximo.

b) «Sémolas corriehtes y gruesas».-Cenlzas (sobre sustan·
cia seca), el 1,30 por 100, como máXimo.

Humedad. 14.5 poi' 100. como máximo.
ACidez <expresada en ácido láctico y referida a materia

seca1- 0.15 por 100, como máximo.
Las denominaciones «sémolas de calidad superior» o «Sé·

molas de calidl1d corriente y gruesa)) habtá.n de figurar en las
facturas. vaies de entrega, envases, etiquetaR y demás docu·
metltbs cotriprctEl.les

ENVASADO D~ ftAatNAs y SfMOtAs POR LA tN1JtrSTRtA HARINERA

Art. 10. Las harinas de trigo y jas de centeno. en su caso.
así como las sémolas, serán envasadas en sacos de capacidad
de hasta 80 kilogramos peso neto y llevarán una etiqueta en
la que conste expresamente en nombre de la fábrica. el del
propietario o razón social. localidad en que radique la indus-
tria. clase de cereales de que proceda la harina. peso neto en
el momento del envasado, fecha del mismo y el tanto por
ciento de extracción.

Los envases podrán ir cosidos mecánicamente o cosidos o
atados a mano. En los últimos supuestos. rematados por un
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precinto de garantia de calidad y origen del articulo, en el
que conste, al menos, el nombre y localidad de la fábrica. el
cual no deberá ser destruido, hasta el momento en que se uti
lice la mercancía.

El almacenamiento dé harinas en fábricas podrá realIZarse
bien en sacos que reúnan las condiciones anteriores o en silos
especialmente dispuestos para ello.

ENVASADO DE SÉMOLAS Y HARINAS PARA CONDIMENTACIóN

Art. 11. La preparación y reenvasado de sémolas y hari
nas para condimentación o cocinado se efectuará por los in
dustriales legalmente autorizados para ello, en bolsas. en las
que conste impreso el nombre o razón social y la localidad
en que radique la fábrica preparadora. el peso neto del ar
ticulo y la expresión de «harina de trigo», de «sémola de ClV
lldád superior» o de «sémola de calidad corri,ente· o gruesID~,
que, as1 como para las pastas de sopa, se atendrán a lo dis
puesto en las Ordenes de la Presidencia del GQbierno de 4 de
abril de 1956, 30 de diciembre de 1958,20, de jttli.o de 1961 y
10 de marzo de 1962. En cada uno de los envases se hará
figurar el número del envasador o de la industria. autorizada
pa.ra ello, como referencia a.nte cualquier posible reclamación.

VENTA DE HARINAS Y SÉMOLAS

Art. 12. Los industriales harineros podrán efectuar direc
tamente la venta de harinas y sémolas a los almacenistas de
harinas, y aquéllos y éstos, a los industriales panaderos, a los
que elaboren productos allmentici05distlntos. del pan y a los
autorizados. para el preparado y reenvasado de dichos articulas
con destino a la condimentación o cocinado dealimetttos,
siempre que los adquirentes se hallen en posesión de la- «auf.o..
rización de compra» de que se trata. en el artfculo sigUiente.

PO! excepción. los fabricantes y almacenistas de .harinas
podrán efectuar la, venta de harina y' sémolas a cotectlv1da.des
de consumo, sin el requisito de que estén en posesión de la
expresada «autorización de compra».

Igualmente podrán efectuar venta de harinas, sin el indi
cado requisito, los agricultores titulares del O-l.

AUTORIZACIONES DE COMPRA DE HARINAS Y SÉMOLAS

Art. 13. Las «autorizaciones de compra» de harinas o sé·
molas que tendrán, validez para la campafia serán facilitadas
por las Delegaciones Provinciales, de Abastec1Iilientos en que
radiquen los establecimientos comerciales e industriales a los
que se hace referencia en el artículo 12, previa justificacIón.
en su caso, de que las industrias están legalmente autorizadas.
que se hallan en posesión del camet de ({Empresa del ..Grupo
Provincial del SindicatO}) a que pertenezcan e inscritas en el
Registrd, que nevarán las citadas Delegaciones de Abasteci
mientos, relativo a los establecimientos en que se elaboren .o
manipulen harinas panificables.

APERTURA DE ALMACENES DE HARINAS

Art. 14. Para atender las exigencias del consumo, espe
cialmente en zonas geográficas con escaso número de fábricas
de harinas, las Delegaciones Provinciales de Abastecimientos
y Transportes admitirán la actividad de almacenistas de ha-.
tina con el cumplimiento de los reqUisitos legales.

Los almacen~ deberán establecerse en locales independien
tes de aquellos en que se fabriquen harinas de trigo o de cen
teno.

LIlm'RTAD DE COMERCIO, PRECIO Y CIRCULACIóN DE HARINAS.
SÉMoLAS y. SUBPRODUC.TOS

Art. 1'5. Las harinas, sémolas, restos .de limPia .(germen
«semillas, y triguillos») y subProductos de molinería thartnillas
y salvados) quedan en libertad de precio, comercio y circUlación.

PROVISIÓN DE HARINAS EN ALMACENES Y PANADERíAS

Art. 16. Los almacenistas de harinas e industriales panade
ros serán responsables de mantener en todo momento las ex1&
tenc1as de harina en cantidad necesaria para garantiZar el
normal suministro de pan, sin perjuicio de que laS' Delega.
ciones Provinciales puedan fijar las cantidades núnimas de
harina panificable que deban tener estos establectm1entoe en
concepto de utock».

ToMA DE MUESTRAS y ANÁLISIS DE LAS HARINAS

Art. 17. Para la comprobación de las ea-racter1aticas anali
ticas de las harinas panificables, tan,w en los centros de origen
como en los de consumo, .se procederá a la toma de muestras
y levantamiento de actas por los organismos autorizados, con
sujeción a las normas legales Vigentes,

n. Del Pan

PAN

A~. 18. Deberá entenderse por pan el prodUCto obtenido
por la cocción de una masa hecha de harina de trigo fermen
tada con levadura, agua potable y sal común, elaborada a. mano
o a máquina

El pan se elaborará con harina de trigo de las condiciones
especificadas en elatticulo 6. El} aquellas provincias en que
sea habitual el consumo de pan elabOrado con harina de een
tena. las Delegaciones Provinciales de Abastecimientos y Tran&
portes formularán a esta Comisart~ General la propuesta co
rrespondiente de autorización de dicha. elaboración, que habrá
de efectuarse .exclusivamente con harinas de centeno de las
condiciones también especificarlas en el articulo 6.

Queda prOhibida la mezcla de harina de centeno y otros
ce-reales y cualeSquiera otras con las de trigo.

El pan podrá elaborarse en sus calidades de «flama» o m1ga
blanda y «candeal» o miga dura. y por 10 que concierne a su
buena cocción. aspecto, olor Y sabor, deberá ser irreprochable.

También podrá fabricarf'.e '<pan especial». en cuya elabo
ración se empleen. además de agua" harlna., sal y levadura.
otras materias alimenticias, corno grasas, azúcar y leche; siem
pre que el peso de las piezas sea inferior a 150 gramos. Las
elaboraciones de peso superior deberán ser autorizadas por esta
Comisaria Genera] de Aba~tecimiento¡.; y Transportes.

HUMEDAD DEL PAN

Art. 19. La humedad má.."<ima del pan «flama» DO podrá
exceder de los siguientes límites:

De 500 a 1.000 gramos o supe11ores, 35 pm lOO.
De 401 a 500 g~08. 34 pOI' 100.
De 201 a 400 gramos. 31 por 100.
Inferiores, 30 por 100,

TOLF.RANCIA EN El. PESO

La tolerancia en el peso del pan de 12 brícacIÓD libre, en su
venta en fria, será de un 3 por lOO para lotes no inferiores
a 10 piezas.

PIEZAS DE FABRICAcIóN OBLIGATORIA

Art. 20. Se fabricarán con carácter. obligatorio en todo el.
territorio nacional piezas de pan de 800 gramos.

Los industriales poclnín elaborar piezas de distinto peso
siempre que guarden ~ gramos de diferencia, como mínimo,
en el peso. en relación con la de fabricación obligatoria de 800
gramos.

VENTA DE PAN A PESO EXACTO

Art. :U. La modalidad de la venta de pan por el sistema
de peso exacto, o sea sin tolerancia alguna. será autorizada
en cacla caso por esta Comisaria General. a propuesta de las
Delegaciones Provinciales de Abastecimientos.

CALIDADEs y PRECIOS DE LAS PIEZAS DE FABRICACIÓN OBUGATORIA

Art. 22. Las piezas de pan de fabricación obligatoria de
800 gramos serán elaboradas con harinas que en ningún caso
podrán ser inferiores a las de mejor calidad que se utilicen
en la fabricaCión de las restantes piezas.

Las condiciones de cocción y presentación ,de la pieza 0011
gatoría serán tales que no difieran de las de libre fabricación.

Las piezas de pan de fabricación obligatoria conservarán
108 mismos precios que tienen actualmente, y que son, como
máxilllD. los sigulentes:

a) Pan ({flama»: Pieza de 800 gramos, 6,80 pesetas.
b) Pan «candeal»: Pieza de 800 gramos~ 7,10 pesetas.

PREcIos y PESOS DE LAS RESTANTES ELABORACIONBS

Art. 2:3. Los precios de las piezas de fabricación Ubre se
datennín.ft,rán por las Delegaciones Prov1neiales de Abastec1-
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mientes y Transportes, basándose en los que actualmente exis
ten. elevad08 en un 4,95 por lOa, como máximo.

Dichos precios se comunicarán inmediatamente a esta Comi
saria General y serán calculados, observando para la determi
nación de los pesos de hlS piezas que puedan fabricarse la~

siguientes normas:

Piezas de menos de 100 gramos: Pueden fabricarse cuantos
tamafios sean demandados habitualmente por el consumidor.

ptezas entre 100 y 300 gramos: Deberá existir una diferencia
de Peso entre los diferentes tamaños qUe se fabnquen no JUfe
rIot a 50 gtamos.

Piezas entre 300 JI 600 gramos"' La diferencia en peso no
podrá ser inferior a los 100 ¡;l'amós,

Pie2as de 1.000 gramos en adelante; La diferencia en peso
no DGdrá ser inferior a loo 250 gramos,

PRECIos DEL PAN DE CENTENO

En aquellos casos en que las DelegaciOheS Provinciales de
Abastecimientos correspondientes propongan la fabricación de
Pan con harina de centeno acompafiatán estudio sobre precios
aDlicables para la venta del mi'3mo.

PRECIos DEL PAN F,SPECIAL

El pan especial a. que serene.re el último párrafo del articu
lo 18. en cuya elaboración, además de agua, hatina, sal y leva
duta. se empleen otras materias alimenticias. como grasas. azúcar
() lec.he. quedan libres· de precio.

VENTA DI'] PAN OBLIGATORIO

Art. 24. Caso de no dísponer J08 exp~ndedores de la pieza
obligatoria qUe la clientela solicite. deberán entregar los mis
mos pesos de pan solicitado al precio que hubiera conespondido
caso de haber podido atender la petíciÓlt en piezas obligatorias.
bien entendido que 10 anteriormente expuesto 116 exime d€
fabricar las cantidades <le piezas de 800 gramos que habitual·
mente solicite la clientela, sioo que tan sólo se podrá hacer
uso de la expresada excepción en circunstancias de venta extra~

ortU,naria.

CARTELES ANUNCIADORE.'S DE LOS PRECIOS

En los establecimientoode venta de pan se colocará, en lugar
visible al público. un cartel en el que se indiquen los precios
de la pieza obllga,tor1a. con una nota que textualmente diga:

«Caso de no disponer de las. piezE\s obligatorias~ este esta~

blecJmiento entregará al consumidor el mismo peso de pan y
al m1sIno precio en piezas de tamafio inferior.»

En otro cartel se indicara la clase, el peso y prf'cl0 <le
venta de cada una de las restantes Piezas.

Los expresados carteles deberán estar sella<1os por la Dele~

gaclón Provincial de Abastecimientos y Ttansporte,s respectiva.

REDONDEO DE LOS PRECIOS

Art. 2,5. El redondeo de los precios finales que resulten l.1l'
aplicar a las piezas de elaboración libre, el aumento m¿-txilllo
del 4.95 por 100 a que se refiere el parrafo primero del al"
ticulo 23. se efectuará potdefecto u por e1tCfsa, hasta el im
porte de la d.etena. d.e cént1Inos. de acuerdo con la costumbre
al uso.

PAN DE RESERVISTAS

Art. 26. La elaboración de pan con nfllina,t- procedentes de
la reserva de cereales panitleables, pal (l el propío consumo de
joS agricultores, rentistas e iguala'Jores Si' efectuaril en cual
qu1er peso ~ formato siendo su precie v la forma d." pago
de libre contratación.

TOMA DE ¡ÚUESTRAS y m.PE.c,OS DEL PAN

Art. 27. La toma de IllUeEUa¡" para l· amiJisb dei pan se
efectuara de conformIdad con lo previsLt.' t:'lJ lol' articulo~ 15 .v 18
del Real Decrete de 22 de dwiembre tie 1908.

Los repeso~ de pan en tahona¡;:.: o fabrica::>. asl como en los
despachos de venta al público. i"t' efecluarHn trecuentelnente
por los Ayuntamientos. de acuerdo con la ob1ígací6n que les
impone el Decreto de 9 de novIembre de [9;',0 (<<Boletin Oficia!
d..l Estado» número 520 i en el que se señalan las Íacultade~

de los Ayuntamientos en orden a esta :-nateria.
De toda dlligencia de repeso y toma de muestraB de pan

se extendera la correspondiente acta que sera suscrita por las
partes interesadas.

Los Avuntamientos comunicaran fI !aii- DelegacioneF Provin~

ciales de'" Abast-ecimientos el número r.la,;e V resultado de los
servicios realizados en el me~ antel'101

LatE Delegaciones PI"ovinciale~ de Abast.ecimientoii- realizarán
frecuentes comprobaciones sobre la cft1tdacl, precio y peSO del
Dan Que se eXDenda.

PARTES DE MOVIMI¡;N1Q DE TRIGO Y HARINAS

Art. 28. Los illmaeenísta¡,; ele l1a.nna remitirán pOI COrreo
certificado, dentro de los cineo diat' primeros de cada mes, a
la Delegación Provincial de Abastecimientos. en cuya provincia
radiquen los establecimientos, el parte de movimiento de harinas
correspondiente al me::; anterior, en el modelo anexo 1 de esta
Circular.

Asimismo los fabricantes de t1annu:- remitlran en igual torIna
y plazo a dichas Delegaciones el partf' óiegún modelo anexo 2.

Las referidas Delegaciont's. a la vista ,le dichos antecedentes,
formularán la llltormaciÓll comprendida en el modelo anexo 3,
que le será facilitado y que remitirán a eHta Comisaria General
antes del 15 del propio mes,

MODIFICACIÓN DE LAS NORMAS pE ESTA CIRC.ULAR

Art. 29, En el caso de que las circunstancias lo aconsejen,
esta C01llisana General PQdrá modificar en el curso de la actual
campaña de cereales lo que se establece €'n la presente Circular.

SANCIONES

Art. 30. Las infracciones a la pTesente Circular serán objeto
del procedimiento qUe correRponda. sf'gún la naturaleza de
aquéllas'.

VIGENCIA y ANULACroN f:";

Art. 31. La presente Circular entrara en vigor el dia 24 de
septiembre de 1970, quedando en tal momento derogada la Circu
lar número 8¡1969 de fel'ha 1 de 1tIlio df' 1969 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 3).

Madrid, 21 de septiembre de 1970,-EI Comisario general. José
García de Andoain

P,ara superior conocímiento.-Excmos. Sres. Ministros de Agri_
cultura, de Industria y de Comercio.

"("\)':1 conocimiento y cumplimientu.----Excmo8. Sres. Gobernado
res t'lviJe8, Delegados provinciales de Abastecimientos y ~ans

portes.
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ALMACENISTA
LJf:: U-\n.fN:\S p:\NlnCABLE~

24 septi~tnbre 1970

ANEXO 1

TitnJul'

Localidad .

15741

ENTRADAS EN .1I'rL MES

último

Dü, (tI'
'a l"0CepUÓn

====...=-======~=-=-_.~==-=..=._====-~~=.==~=-=_.~.- -=..=.==
i II Guia Cl::lsf' Harina

l· FBbtleunte pl'ovt>pdoJ: P¡'ov:lncia .---"-"---1 reQmClbi.daharinai NÜ!Jt :3er1e

TDla] FNl'Ri\DAS en el HIt'S

Día de sa.J¡'.1a
Documento

{t~'rjt'tll. (~ompra.

t'tcétera)
Jndllstrü~

==.==.-_.__._-='=-===
SALIDAS EN El, MES

-
.?,~~,:~-~ 1~'~_~~!'"_~!_"~~__1 .-· 1 "~~I. !,u";:~t~
___~~{)~n:,!..:__ ¡__I~,c~lHÚ~_.__ 1__ - ---1~._-

I i I

,~"' "L ~ ",_ I 1------
RIDSUMEN

Harinas recibl<ia:'\

Harinas vendidas

Total. HlN'kS autenQres En el nh'$ ac,tUaJ 'I'ot<l.l don la ca.mpa:t\a

F,XIKfF,NCTAS f'n fin ¡JI, JlleS •.•••••••

-_.=-~-==_.=-=-=-===========
PRECIOS DE VENTA POR QUINTAL METR~CO SOBRE AL..\M.ClF)N Y SIN ENVASE QUE HAN R.EGIDO

FJN EL MEoS ACTUAL

Harinas _panificables Subproducto¡; de molinería
Precio por Qm.

Máximo

Más frecuente .

Minimo .

Trtgo Centeno

!··1---~...
Germen

Uestos de limpia

semillas Hat'in111as S&lVados

El &Lmaeenlsta,
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FABRICANTE DE HARINAS

TItular , o ••••••••• >O. _•.•.•..••.•.••••, .

Nombre de la industria .

Localidad ... Capacidad de molturación cereal

24 horas ..... o., ..... o.... Qms.

Declaración jurada que formula el fabr-icante expresado 001 mov1mient>o de OEREALF,s Y HAlRINAS PANIF'ICAm.lES en la

referida industria durante el mes de ~ de 19'1 .

I.---!M:"ov1miento general de cereales y harinas panificables.

Unidad: Qm.

"'--
Total Total en Existencias

Conceptos m.... a.nteriores En el mes actual l. cam""fia en fábrica.
en fin de mea

,
........................ j Recibido ...............-...

Trigo
Molturado ....•............

Centeno ..........•......•.•. {
~ibido •••••••u ..............

Molturado .................

......... j Producida ..................
Harina. de trigo

Salida de fábrica ......

r Producida ...........•......
Harina de centeno ...

I Salida de fábrica ......

n.-Prec1os de venta por quintal métrico que han regido en el mes actual.

1 SubprOductos de mol1ner1a
1. ..._. _

~xiIn<> .

Más frecuente .••.•~H ~•••••

Mlnlmo ..••••••••••••••••••••••••;•••

Ha.rinas Panificables de

centeno Germen

Restos de limpia

Semillaa Harin1llas SaJ.VadOll
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IIT,-Procedencia d~ los CEREALF:S PANIFICARU:S recibidos en psta fábrica. de hnrinaR ¿'ufrmtf'c la. eampafia.

_.=-
Unidad: Qm.

Total en meses I
anteriores

TrI g o

En el mes
actual

Total en
la campar1a

Pl·ovincifl~ de orIgen

De importación

1Alava .. .. .
Albacete ...............•.•••....
Alircant,,;

Allllería ...........•...•••.......

Avilll .......••.•.•••••••.•••.•••

Badajoz ,., .

Baleares .....•..•.......•.••....

I BU1'Cf'lol1a ...••••••.•••••••••••••

Burgos .

Cáceres .........•.•••• u ••••••••• 1

Cádiz .......•••.••••••••••••••••••

Caste1l6n !
Ciudad Real ....••••••••...... ¡
Córdoba ., 1
Ooruña (La) .••••••••••••••••• ¡
Cuenca ,

G·erona ¡
Oranada ........•....•..•....•.. '
Guadalajara .•...........••....
Guipú7,coft .

IIuelva ..............••.•.........!Huesca :

IJaén · • 1
León ,

!Lérida ".1
¡Logroño .

1Lugo ., ....••...••..••••••••.•• '

1

,MadI"io .

Málaga ....•.•.•.••••....••••••••

IMu~cja .

¡Navarra 1

l
oren.se .
OViedfl.....•••••••••••••••••••••••

PalencIa .
Palmas (Las) ..

Pontevedra ...........•.•..•..••
Salamanca .

¡santa Cnm. de Tenerife.
Santander .....•..•••••".•.•••.

SegoVia ..

sevilla 1
Sarla .

Tal'Tagona .

Teruel .
Toledo _ ..

Valencia ..•••,; ,;•••

Valladolid .

Vizcaya ...••••••••••••••••_ .

Zi8lllora oc _ •••

Zaragoza ..........••..•.•..•.

TOTALES 1

Total en meses
anteriores

Centeno

¡ En el mea¡ actual,-----_.._-
Total en

la campaiía
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Unidad: Qm.

IV.---Resumen por provinclas Y conceptos,. de las salidas de tábrtca de HARINAS PANIFICABLES Y Sémolas durante el mes de esta
Información.

Alava .
Albaoete .
AlItante ..
Almeria .
AvIla _ .
BadajOlZ .
Baleares ..
Barcelona .
BU!'g08 .
Cáceres _••_ ..
CádIz _ ..
Caste11ón .
Ciudad Real .
Córdoba _ .
ConúIa (La) ..
Cuenca .
Gerona .
Oran.ada .
Guad.a1ajara .
Gulpúzcoa .
Huelva .
Huesca .
Jaén .
I"e6n ..
Lérlda _ .
l.ogrofio .
Lugo ..
Madrid .
Málaga _._ ..
Murcia ..
Navarra. _ .
Orense .
0v1ed0 .
PllJencla ..
Palmas (Las) ..
Pontevedra. ..
8aIll.manca ..
Santa Cruz de Tenerlfe.
Santander ....•..•..•..•....•••
Segovia _ .
SevUla .
Soria .•.•.••••••••••••~ .
Tarragona ••••u · .

Teruel .......••••,; ..
Toledo _ .
Valencia ..
Valladolid ..
Vizcaya ..•••_••••••••••••_••••••
ZanlOra .•••••.•••.•••••••••_••••
Zaragoza ..••••••••••••••••••••••

ToTAL GRUPO 1.°

Panaderlaa Industrias distintas Envasado, oolectlv1-
del pan dades, comere1aJes

RESUMEN GENERAL
TOTALES

Grupo

1.0 ••••••••••

2.° ••••••••••

ToTAL ••••

Qm.

.._..•.....-...-...._.-....

Exportación .•...•••..•..•......•...•••..••..•••...

Intendencia Ejércitos ........•..........••.•.

Plazas y ProVincias Africanas ........•

Reservista.~ (Canje) ......................•...,
Suma 2.° grupo .•• ...

. _ - .

Inf..... del negociado de ...-..aleo.

iIDxaminada la presente declaración, el funcionarIo que SUS cribe informa:

...._.- -.._._.._ _.__ _ _ " _ _ _..
-._.._ _--- _.._._ __.._ _.._ __-.- _ _ .
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DELEGAOION PROVINCIAL DE " ...•..•.•..• , .

Información sobre abastecimiento de cereale$ y harinas pan1.6cables referida al

Mes de ; de 197 .

l.-Movimiento general de cereales y harinas panificables en las fábricas de la provIncia.

Un1dad.: Qm.

conceptos
Total en me&e$

anteriores En el mes actual I ¡ Existencias en ti-
Total en la campafin bricas en fin de mes

Trigo ..•..•••••••.•••••••.•••

Centeno .. , .

Harina de trigO .....•...

Harina de centeno .. ,

IReeibido ..•....•..•••••••••.

1Molturado ...••..•..•..•••.

rRe<:ibido ......•..•••••••••••

lMolturado ...•.••••.•••.•••

JProducida ••••••••••••••••••

lsalida de fábrica ......

rProducida ..

1Salida de fábrica .

Almaeenista8 de harinas

Harinas .
rRecibidas

lVendldas ..•...........; ...

H.-Precios de venta por quintal métrico que han regido en el mes aoliual.

En fabricas I Har1Ilas paniflea.bles de Resto de limpia I Subproductos de molinería

sin env..... ITrlgo Centeno Germen 8emlllaa Trign1II08 HariniJJas Balvaew.-
Máximo .......................•......

Más frecuente .....................

Mínimo .. ., ..........................
-

En a.1maCenes Harinas panificables de Restoo de l1mpla i Subproductos de mollnerla

sin envase

I
I

TrIgo Centeno Germe<> - Trlgu1U06 ¡Harinillas 8alv'f'08

,
Máximo .............................. ,

Más frecuente .....................

Mínimo .............................. I I
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JII,-Procet.'enc1a de los CEREALES PANIFICABLES recibido..~ en las fabricas de harinas de la provincia durante la CRlllpaña.
Unidad: Qin.

Tata.! en ffifmes
anteriores

Tri g o

En el mes
actual

Total en
la camoofta

Pl'ovincia" de origen

I
I-~

Total tm meses I
untf'l'lores

En el mes
actual

Total en
la campaña

De 4mportación ......•.

Alava 1
Albacete ~.......•..•....... I

t~~l~~. :.~,..::.:.:.::::~:::.:::::::.:::: I
Badajoz .
Baleares ....................•...
Barcelona ....•••....•...........

~~~~:s" :'. '.:: :::::::::::::::'::.:::
Cádiz .
CastelJón .............•..........
Ciudad Real •..•...•..........
Córdoba .....•••...••••••....
Corufia (La) ...........•...... ;
Cuenca .
Gerona .
Granada .
GuadaJajnra .•••••••••••••••••
Guipúzcoa ........•.•.•.••••.••.
Huelva ..
Huesca. .••.....•••........•.•••..•
Jaén ..
t..eón __ .
Lérida ...........•.............•.
Logroño ........•..•...........•..
l.lugo ..", ..•.•.•.•.••...••...•..•
Madrid .......••....•....•....•..•
Ma1aga ,..•..•...................
Murcia ., .. ,., ..•. ,..•...•.........
Navarra .... ,............•.......
Orense ..............•........•...
Oviedo .........................••.
Palencia ..... ,..........•.......
Palmas (LaR) ............•...
Pontev~dra ............•
Salamanca
Santa CrllZ de Tenerife.
Santander
Seg;ovia .
Sevilla .
Soría .........•....•.......
Tarragona. .
Teruel .... ,....•.................
Toledo .
Valencia .
Valladolid ,.....•...
Vizcaya ................•.....
Zamor::l .
'Zn,m&to?;ft .

Totales .

IV.-Censo de lo~ establecimientos qUe fabrican ti rilampulan harinas pailiücables.
Industrias que utílizan harina:; panjfican]es como materia prima para fabrIcar productos

distintos del pan. Unidad; Qm.

Harinas panificables que precisa
en ocho horas

Panaderías que existen .
NumerQ
de las

que exL<;ten De trigo De centeno

Industrias t'hvasado harInas

Almacenes de harinas ...........•.... _.

Molinos " -..
IExisten .
1rrabajan

aJ Pastas para sopa
b) Galletas
c) Productos dietéticos .
d) Confitería, bollería, pastel .
e) Churros, buñuelos, barquillos
f) Alimentos. medicamentos .
~O Chocolate ,.....
h) Otras indugtrtas .

Totales i'

Número'Fábt1CílS d-e harinas !
Exlsten~.==.==~.~:::::: i----.----
Trabajan , J

Capacidad molturación en
24 hora¡:; Qm. tr:lgo
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Unidad: Qm.

V.-Resumen por provincias y conceptos de las salidas de fábrica de HARINAS PANIFICABLES Y SÉMOLAS durante el mes de
esta. información.

TotalProvincias de destino

Alava .
Albacete ••••••••••••••••••••••••
Alicante ..•...•...•.....•.•.•...
Almería ......•••.••••..••••••••••
Avila .
Badajoz ••••..••••••••••••••••••••
Baleares .................•......
Barcelona ...•...........•.......
Burgos .
Cáceres ......•.••••••••••••••••••
Cádlz .
Castellón ..........••....•.•.....
Ciudad Real ........•...••....
Córdoba .........•.••.••.••••••••
CorUfia (La.) ••••••••••••••••••
Cuenca .
Gerona ~ •..•....
Gran.ada .
Guadalajara .........•••.......
Guipúzcoa ..•..••••.•.••••••••••
Huelva ............•••.••.•..••...
B:uesca .
Jaén .
León .••••..••.••••••••••••••••••••
Lérida .
I..ogroño .
Lugo ií .

Madrid .
Málaga .
Murcia .
Navarra. .
Drense ..•••••••••••••••••••••••••
OViedo .
Palencia .
Palmas (Las) ••••••••••••••••••
Pontevedra ..•......•••...•...•.
saIantanca .
Santa Cruz de Tenerife.
santander .............•.......
Segovia .
Sevilla .
Soria .
TaITagQlla ' .
Ternel •••.••.••••••••••••••••••••
Toledo .
Valencia ~•••
Valladolid •••••••••••••••••••••••
Vizcaya ..
Zatnora ..
Zaragoza ..•.•.••••••••••••••••••

TOTAL GRUPO 1.°

Almacenistas Panadertaa Industrias distintas IEnvasado, eo1eet1v1-

l
i

del pan dades. comerctantes .

RESUMEN GENER.AL

Grupo

TOTALEl3

Intendencia Ejércitos .

l'

2." ~.._-.-........_-_....

TOTAL •••• ••••••••••••_......_._-_•••

PI...... Y Provincias Africanas ••..•••••

Reservistas (Canje) .

S!J.mG 2.' I/T'UIPO ••• •••

._._._ __ ..
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VI.~os por zonas del pan y de la hartna a. gt'anel.

Localidades venta pan pe.'{l) exacto:

=
F 1 a m a

Harlm:m rt nrane-l. Ka,-. ' , pesetas

Candeal

Motlelación gr:JmOS

Piezas obligatorias.

Otrus O)'

Precto venta. Porcentaje según
modelaclón

Precio ye-nta. Por~entaje seaúD.
modelac1ón

(1) IndfQuel1Se lo," pesOB d~ 1M pl~7as de fabrícación libre de más frecuente vE'nta ecH la provlnc¡~.

VII.-Otras informa·cjones.

a) Sobre' la recogida de cosecha y desenvolvinTiento Ce las f'ntregns al S. N. C. de los cereales panifiúablf's.

b) Sobre el cumplimiento por los Ayuntamientos obl1gac1ones toma mUf'strpA h:1rin8. y pan. l"ppef«li", etc. (tuL 27),

el Sobre el C1.llnpl1miento po:r los almRct>nistas y panadero$ de la prf'Vi~,¡6n nrinimn dp llBTinrts f~lrl. 16).

••••• ' " « " ., .

d) SerVicios en el mf>.'J <re 1ft. lnspecciún PrOV1ncJaL

......_ _._ -. ~ .

e) Cualquiem otra infOl'maclón que .se considere de intereso

..- _ _ _ ¡ .

L

El Delegado provJnoial,

a. de - de 197 .

V.O B.o
Ei 8e-cretario TécIUco.


